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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
Í ADVERTENCIA. OFICIAL. 

. Luego gue los Sna. Alcaldes y Sectetarios reci-
bin .los números del BOLKnw que correapondan al 
diátritó',' dispondrán que sa' flie un ejemplar en el ai-
tio'de!costumbre"donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. . . i 
. Lps Secretariós cuidarán de conservar los BOL»* 
TINES eólecclóñados 'ordenadamente para BU' encua-
dérnácibn'.qué deberi verificarse'cada año. , 

BE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. . . . 

Se suscribe en la Imprenta de la' Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

, Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que' sean á instancia de parte no pobre, se ioserta-
rán oflcialmentej asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacienalj que dimane de las 
mismas;. lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE. OFICIAL. 

. " l :o (Pacata flal.dia 1." do .Octubre) ;• 
,:'.:'lli:;:íi/'in PRESIDENCIA':'' '.'" :'• '•' 
• tíElKCÓNSEJO' DE- MINISTROS 

„; SS-, M ^ ; . y, ÍÁü^üst^'Héa^Familia 
contiBÜán'Sin' npTedad'.en.̂ BU. imf 

: ¿ ( ^ ^ f ó ^ i i ^ i " 1 : ; ^ " ; ^ , ' ' ; . ' . ; ' ' 

; ' " , ' | O O B V ¿ B Ñ W > ' E " ^ ' 

" ' , • . ' ^ ' ' • : ^ ' ^ a ^ ' e 1 \ r ^ , 1 - ' " . , t ' - ' 
V En'-cuiDplimieiito dé lo ordenado 
poniláuSüpepioridad'en cireular de 

, 26.".déi -actual,-: énoárezoo á los se-
ñ o r e s i J u e c e s municipales'de está 
provincia, remitan con úrgencialal 
Sr. Jefe de los' trabajos estadísticos 

de esta capital, una relación expre
siva, del nümero de nacimientos, 
matrimonios y defunciones que apa
rezcan registrados en los libros cor
respondientes, durante los años de' 
í886y 1887-71888;' en la forma qué i 
sé expresa1 én'los impresos qué opor- ¡ 
t u ñ á m é ñ t é ' l e s . h a n ' s i d o remitidos 
por referido Sr^Jefe' de trabajos-es-
t á d í s t i c ó s ' . , ' ' : ; . ' i: ' ' i ' f:- í r t " 

"León'BO :de' Set iembíe. de 1891.' ' 
E l Gobomailor, • ' ' 

'"'.1-;i:''.i..!-v': :xvJasé'.¡Aovillo. . 

. .. SECüKIJi Di fOMfeSTU. 

nlonfés* • . . 
•• E l dia S de Noviembre próximo 
venidero'' á- las doce de la ma&ana y 
ante el Alcalde de Santa Elena de 

Jamúz, tendrá' lugar con las forma
lidades reglamentarias - prevenidas, 
subasta pública d&' un .estéreo , de. 
lefia y raices que cómo procedente 
de extracción fraudulenta se hallan 
depositados en poder de D. Francis-. 
co Alonso, vecino de J iménez , por 
el tipo de: tasación de una peseta el 
estéréo de leñavv , ,. 

Y siendo este aprovecKamiento 
extraordinario: de: los; comprendidos 
en el párrafo 2.° art. 88 del regla-, 
meuto; de-17 de -Mayo de 1865, he 
dispuesto se anuncié en el BOLETÍN 
OFICIAL para su debido cumplimien
to y efectos; : • '• 

León 29 de Setiembre de 1891.-
, ' . E l Q^bomador,; 

. • l o § é IVovIllo. 

E l dia 3 de Noviembre próximo , 
á las docé de su mañana, y ante el 
Alcalde de Ponferrada, tendrá l u 
gar con las formalidades prevenidas, 
reglamentarias, subasta pública de 
7 pies de roble, que como proceden
tes de corta fraudulenta se hallan 

: depositados en poder dei U. Fran
cisco Fernandez. Otero, vecino de 
Robledo, por el tipo de tasación de 
una peseta. - • • 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario, de los comprendidos 
en el párrafo 2.°, art. 88 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
dispuesto se anuncie en este perió
dico oficial para su debido cumpli
miento y efectos. 
' León 29 de Setiembre de 1891. 

- E l Gobornador. 
•lose IV.wlllo. 

SECCION DE FOMENTO AÑO DE 3891' 

Relación dé las denuncias hechas por los1 Capataces de cultivos y Guardia civil, las cuales están pendientes de la remisión de sus expedientes respoc-
. .tivos, á. pesar dé la circular dé este Gobierno, inserta en el BOLETÍN, OFICIAL de la, provincia fecha 14 de Abril úl t imo y de las repetidas excita

ciones de este Centro;! ' -

AYUNTAMIENTOS N O M B R E S D E L O S D E N U N C I A D O S 
A U T O R I D A D ' 

auto quion so d o n u n c i ó 

F E C H A 
on quo tuvo lugar 

la domanda 
Motivo do l a donuucin 

Núm.do 
rosos 

dpuui]. Partido judicial 
ciadas 

Castrillo.de Valduerna 
Valcabado ...'. 
QuintáDa y Congosto. 
Santa'Elena de Jamúz 
Alija de los Melones. 
Castrocon trigo 

Castrillo. y-Destriana. 
Pozuelos del Páramo.. 
Palacios de Jamúz— 
Villanueva do Jamúz. 
Alija de los Melones.. 
Nogarejas... , 

Eulogio Vidal, Patricio Moreno y otros.. 
Cándido Tesón, Kestituto Viejo y otros.. 
Silvestre Tomás. Carbajo 
María Esteban, Diego Vallina y otros 
Vicente López, líoniíacio Válera y otros. 
Manuel Hiesco y Ramón Esteban 

Alcalde '. 
Juez municipal.. 
Idem 
Alcalde 
Idem 
Idem. 

27 de Julio de 1801.... 
21 de Enero de 1SÍ11 . . 
27 Diciembre de 1800. 
11 Diciembre de 1080. 
20 de Marzo do 1801.. 
10 de Abril de 1801... 

Pastoreo abusivo 400 
Corta fraudulenta. 
Idem 
Pastoreo abusivo i 5̂ 0 
Roturaciones » 
Corta fraudulenta i » 

'La Baüeza 

Lo que he dispuesto se p.ublique en este periódico oficial para que en el improrrogable plazo de cinco dias remitan los Alcaldes de los pueblos 
expresados los expedientes formados y el papel correspondiente á la multa con que fueron conminados en la referida circular, y de no verificarlo, lo 
consideraré como desobediencia, exigiéndoles la responsabilidad que haya lugar. 

• León 26 de Setiembre do.1891.—El Gobernador, JosdNovillo. 

D. Solutor Birrientos, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Pon-
ferrada. 

Certifico: que el Sr.^Presidente de.esta Audiencia cumpliendo con lo 
preceptuado oh el párrafo final del art. 43 de la ley del Jurado de 20 de. 
Abril de 1888, señaló para comenzar las sesiones ante el Tribunal del Ju
rado que ha dé conocer de las causas del. partido dé esta villa, durante el 
presente cuatrimestre los dias 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Octubre próximo 
á la hora de las diez de su mañana én ésta villa y sala de Justicia de esta 
Audiencia. . . . . 

Certifico igualmente: que las causas que habrán de verse correspon
dientes al expresado partido se instruyen una contra Domingo Gonzá
lez y otros, por el delito de robo, otra contra Antonio Silvan por el dé in
cendio, otra contra Pedro Piñuelo por elide homicidio, otra contra Cipria
no Alvarez por el de incendio, otra contra Hermenegildo Goy por parrici
dio, y otra contra Nicolás Vázquez por homicidio, y habiendo tenido lugar 

el sorteo de los Jurados que deben presentarse á desempeñar su cometido 
en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron designados los 36 Ju
rados y 6 supernumerarios siguientes: 

Cabezas de familia. 

Manuel Diaz Cuellas 
José Caamiñas Arias 
Francisco Arrieta Chigon.. . 
Primo Valcarce Volcarce... . 
Saturnino Garcia Alvarez. . . 
Jerónimo Ramón Sierra 
Ramón Baeza Tahoces 
Pedro Nuñez Pérez 

Vecindad. 

Cobrana.. . . 
Puente 
S a n M i g u ó l . 
Los Barrios. 
Villaverde.. 
Bárcena 
Villanneva . 
Molinaseca. 

Ayuntamiento. 

Congosto 
Puente Domg.0 Florez 
Congosto 
Los Barrios 
Castropodame 
Ponferrada 
San Esteban 
Molinaseca 

http://Castrillo.de


Paulino Arias Ruiz 
Francisco Josa Cubero 
Cecilio N u ñ e z V i ñ a m b r e s . . . . 
Tomás Merayo Morán 
Tomás Fierro Rodríguez 
Gabriel Valcarce Baeza 
Santiago Arroyo Diez 
Baltasar Arroyo Garcia 
Melchor Perrera Garcia. 
Manuel Velasco Raimundez.. 
Santiago Benavente Garcia.. 
Guillermo Ramón Ramón 

San Esteban. 
Bembibre 
Riego 
Priaranza . . . 
idem 
Villanueva . . 
Fresnedo 
idem 
Congosto 
Almazcara... 
Molinaseca . . 
Calamocos... 

Jacinto de Prada Franco. . . 
Florentino Corral Alvarez.. 
Vicente Vallinas Tahoces.. 
Leonardo Martínez Lozano. 
Tirso Prada Reguera 
Francisco Alvaróz N u ñ e z . . 
Aquilino Martínez Asenjo.. 
Ricardo López R o d r í g u e z . . 
Millan Merayo Garcia . 
Ramón Palacio Rodríguez. . 
Francisco Fernandez Reguera 
Pascual Garcia M a r q u é s . . . 
Nicolás Bazan Ponce 
Prudencio Garcia Vuelta.. . 
Fernando Alvarez Garcia . . 
Paulino Cuadrado 

Dehesas 
Cubillos 
San Esteban. 
Turienzo . . . . 
Priaranza.... 
A lmázcara . . . 
Molina 
Bembibre 
Alvares 
Calamocos... 
Cubillos 
CabaSas 
Molinaseca., 
Toreno 
Cubillos 
Borrenes. . . . 

Bembibre 
idem 
Molinaseca 
Priaranza 
idem 
San Esteban 
Fresnedo 
idem 
Congosto 
idem 
Molinaseca 
Castropodame 

Ponferrada 
Cubillos 
San Esteban 
Castropodame 
Priaranza 
Congosto 
Molinaseca 
Bembibre 
Alvares 
Castropodame 
Cabillos 
Cabaüas 
Molinaseca 
Toreno 
Cubillos 
Borrenes 

Supernumerarioi. 
FranciscoJavierCorral Huerta 
César Pombriego L ó p e z . . . . 
Manuel Pombo Fernandez.. 
Enrique Pérez Valcarce 
Jerónimo Marías Merayo... 
Lucas Fernandez Alvarez.. 

i Ponferrada Ponferrada 
idem idem 
idem idem 
idem... ídem -
ídem idem 
idem idem 

2n virtud de lo mandado por el expresado Sr. Presidente y con su 
visto bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAX de la 
provincia conforme á lo prevenilo en los artículos 42 y 48 de la citada ley 
del Jurado de 20 de Abril de 1888. . • 

Ponferrada 21 de Setiembre de 1891.-^Solutor Barrientes.—V.!B."— 
E l Presidente, Ricardo Pérez de Castro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmstitucional de 
Ousendos de los Oteros. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal para el 
corriente año económico, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuyo término 
pueden los contribuyentes hacer 
Jas reclamaciones que estimen pro-
dentes; pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Gusendos de Tos Uteros 28 de Se
tiembre de 1891.—El Alcalde, Fer
nando Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos. 

Habiendo terminado la Junta el 
reparto del déficit de consumos de 
este Ayuntamiento, correspondien
te al actual ejercicio, se tendrá ex
puesto al público en la oficina de la 
sala consistorial por término de 8 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
admitiéndose las reclamaciones que 
contra el mismo se interpongan du
rante dicho término ante el Secre
tario de ¡a expresada Junta. 

Cacabelos 27 de Setiembre de 
1892.—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

E l dia 1.° de Octubre próximo, 
desde las ocho de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar en 
el local acostumbrado la recauda
ción voluntaria del primer trimes
tre de la contribución territorial é 

industrial del corriente año , advir
tiendo á los contribuyentes que pa
sados los plazos reglamentarios de 
instrucción, incurrirán en los recar
gos consiguientes. 

Villadangos á 29 de Setiembre de 
1891'.—El Alcalde, Tomás Villadan
gos. 

En el dia 27 del actual, á las cin
co de su tarde, desapareció de la be-
cera un novillo de dos años , de la 
propiedad de D. A g u s t í n Sánchez , 
vecino del pueblo de Fojedo, Ayun
tamiento de Villadangos, cuyas se
ñas son las siguientes: 

Pelo pardo silgo, cola y calzón 
entreblanca ó plateada y bebedero 
blanco. 

Villandangos 29 de Setiembre de 
1891.—El Alcalde, Tomás Villadan
gos. 

D. Juan Antonio López, Alcalde 
cimstitncional del Ayuntamiento 
de Valle de Finolledo. 
La corporación y junta municipal 

que tengo el honor de presidir en 
sesión ordinaria del dia 20 del actual 
han tenido á bien trasladar las ferias 
que se habían acordado y estaban 
creadas en la capital de Valle de F i 
nolledo en los días 14 y últ imo «le 
todos los meses del año al pueblo de 
San Pedro de Olleros por haber me
jores condiciones para formar la fe
ria y mejor concurrencia, la plaza 
de ganados será en los campel iños , 
hay un campo espacioso, y las de
m á s clases de géneros la corpora
ción designará el local para todas 
clases. Dichas ferias quedan libres 
de todo gravamen, lo que se hace 
saber al público por medio del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de todos los que 

quieran concurrir á la referida feria. 
Valle de Finolledo 25 de Setiem

bre de 1891.—El Alcalde Presiden
te, Juan. Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Celanico. 

S e g ú n me participa el sugeto M i -

f uel Ramos, vecino de Santa Olaja 
e la Acción, Ayuntamiento de Ce-

banico, en el dia 11 del corriente 
mes le fué robado por e n g a ñ o , como 
pedido para el vecino Florencio Fer
nandez, vecino de Coreos, por la j ó -
ven María Asunción Tegenna y Te-
geríha, natural y domiciliada en el 
pueblo de Coreos, de este Ayunta
miento, un b'nrro de su propiedad, 
cuya joven se ausentó del pueblo 
de su residencia el dia 14 del propio 
mes, l levándose la expresada caba
llería, sin que hasta el presénte le 
sea devuelta á su dueño ni se sepa 
el paradero de la joven. 

Ruego á las autoridades que en 
caso de ser habidas, tanto la joven 
indicada como la caballería, sean 
puestas á disposición del Juzgado 
de instrucción de este partido. 

Cebanicn 20 de Setiembre de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

Señas de la jóven llamada 
Marta Asunción Tegerina y Tegerina 

Natural de Coreos, Ayuntamien
to de Cebanico, partido judicial de 
Sahagun, provincia de León, de 17 
á 18 años de edad, estatura regu
lar, color moreno, nariz un poco afi
lada, ojos negros; viste ropa de es
tameña á estilo del país, y también 
de a lgodón, no lleva cédula perso
nal. 

Seitas de la calalleria. 
Un pollino de 7 á 8 años , alzada 

regular, pelo pardo, cola bástante 
larga, con un poco blanco el bozo ; 
algo corvejonndo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

En los días 6 y 12 del corriente 
desaparecieron de las casas de sus 
dueños D. Domingo Miranda, veci
no de esta Tilla y D. Rosendo Flo-
rez, vecino de Columbrianos, dos 
pollinas, cuyas s e ñ a s son las si
guientes: 

Pollina de la propiedad 
del Sr. Miranda. 

Edad 10'años, alzada cinco cuar
tas, pelicana, cabeza pequeña, cola 
larga, poco vientre y herrada de las 
manos. 
Pollina deh propiedad del Sr. Floren. 

Edad seis años , alzada seis cuar-. 
tas, pelicana, falta del ojo derecho, 
criando; llevaba albarda del país en 
buen uso, una pelleja negra gran
de en mal estado, cabezada vieja 
con cadena en mal uso. 

Ponferrada 11 de Setiembre de 
1891.—Alfredo Agosti. 

JUZGADOS. 

D. Luis Gutiérrez Carracedo, Se
cretario del Juzgado municipal 
de San Esteban de Nogales. 

' Certifico: que en el juicio de que 
se h a r á m e n c i ó n , recayó la si-
guieate: 

Sentencia.—En la villa de San 
Esteban de Nogales á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos 
noventa y uno, el Sr. D. Gaspar Car
racedo Calvo, Juez municipal, ha
biendo visto los autos de juicio ver
bal interpuesto por Celedonio Casado 

Vega, su apoderado Manuel Gonzá
lez Gutiérrez, vecinos de la misma, 
contra Perfecto Fariñas San Juan, 
que lo es de Castrocalbon, y por su 
rebeldía los estrados de este Juzga
do, sobre pago de siete heminas y 
seis cuartillos de trigo mocho, equi
valente á un hectolitro treinta y 
seis litros y cuarenta centilitros que 
le adeuda. 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno al demandado Perfecto Fa
riñas San Juan, al pago de cinco 
heminas de trigo barvilla igual á 
noventa y dos litros cincuenta cen
tilitros o su equivalencia en m e t á 
lico de quince pesetas, con m á s los 
intereses vencidos á razón de cua
tro cuartillos por heinina y en cada 
año desde el vencimiento del plazo 
hasta el pago, previa ácomulacion 
s e g ú n está estipulado en el contra
to de mutuo, cuya obligación corre 
unida á los autos, al demandante 
Celedonio Casado Vega. Asimismo 
condeno al demandado al pago de 
las costa» causadas y dietas del 
mandatario á razón de tres pesetas 
por cada dia ocupado y que se ocu
pe en la demanda y ejecución. 

Pues por esta que se notificará á 
las partes y en cuanto á la rebelde 
cúmplase lo prevenido en los . ar
tículos 281, 282, 283 y 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y definiti
vamente juzgando asi lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gaspar Carracedo. • 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal que en 
ella se expresa, estando celebrando 
audiencia pública hoy dia dé la fe
cha, de que certifico. San Esteban 
de Nogales á diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Luis Gutiérrez Carracedo. 

Y para su inserción tín el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
présente en San' Esteban de Noga
les á diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos noventa y uno.— 
Luis Gutiérrez.Carracedo.—Vi* B.* 
— E l Juez municipal,- Gaspar Car
racedo.— 

ANUNCIOS FAETIOULASES. 

ARRIENDO DE PASTOS 

Se arriendan los del monte de 
Castrillo, en el partido de Valencia 
de D. Juan, cuyo monte es capaz 
para mantener en otoñada é invier
no 1.2Ú0 reses lanares, y tiene un 
espacioso valle para pastar ganado 
mayor en primavera y verano; el 
que desee arrendarles puede dirigir
se á D. Aniceto Valcárce, vecino de 
Cuadros, quien enterará del precio 
y condiciones 

Subasta de Jeftag de carboneo 
D E V A L D E R R O D E Z N O 

Tendrá lugar en Madrid, calle de 
Recoletos, 21, y en esta ciudad, 
Plaza del Castillo, 6, casa de don 
Epigmcnio Bustamante, de los cuar
teles 2.° y 3.° de dicho monte, el dia 
4 de Octubre, á las doce de su ma
ñana, i 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en ambas partes to
dos los dias. 

LEON.—1891. 

Imprente de la Sipntadion proTinoial. 


